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En una ponencia a las Jornadas Chilemls de D (:ret:ho Públi co de t9~\). ~n 

que abogabél por la necesidad de reconocimiento normativo a la catcgt.":: rb 
jt1rídica de los derechos rcale~ adrninistrativos1, apunté que el inconvl; 
"iente eSlriba en que el oróenamiento legal chileno no ha reconocido 
va lidez (y seguridad jurídica, pues dc eso se trala) a estos derechos COIlH" 
wJcs, sino siempre a través de una dl!snaturalización: conside rándolos o 
vinculándolos a la propil!<.1Cld. Se recurre así, al viejo camino de cosificar 
los derechos. 

Es esto, como allí se decía, una "desfigur:1ción del derecho de propic. 
dad,,2, fruto de una singulílrid"d de la cultura urídic:a chilena. 

Pues bien, lo que ahora c).-pondré es unn retlcxi6n algo más general 
sohre este fenómeno chile.no que denomino "propielarización de los d:;rc
chos .. 3. Lo he unido al lema del recurso de prou.:cdún. pues a raíl. de. la 
jurisprudencia surgida de t<ll arbitrü) se está produciendo lInu Jcelera(1a 
profundizadón y gcncralizoción de este fcnÓmClll) 

DirccC'iÓ.l del autor: Ca!>illa 3004, Sanli;lgo, Chile. 

Véase: Amn de fas XX Jomadlb C/¡,kl/a.\· dr.' f)t'rtY/¡(1 /'r ihfjeo (26 J' :7 dc occuhl"t' 
de 1989) (Valparaíso. Edeval. 1990),2, pp. 459-t97. 

2 
Cfr. id., p. 4t)5 . 

) 
Debo agraden:r, por las sugcrenoas e indirarion'l> <.tUI! gcnerosamente m<: 

í1portó sobre este Icn1í1, el s;:\bio y maestro AI.VARO I)"Ol\s. Jurante largas (I..Jt\\'I:]" 

saciones, cn Pamplona. uura llle febrero de 1991. 



1. LA CATEGORlA JURIV!CA DE LAS COSAS INCORPORALES 

a) El origen de esta calegoría se encuentra en la filosofía estoica (siglo III 
a.c.), la que reducía todos los sentidos al tacto. Así, por ejemplo, Cicerón 
(+43 a.c.), disliguía (Tópica, 5, 27) dos géneros de definiciones: las cosas 
que son y las cosas que se comprenden. Son "cosas que son", aquclla~ 
cosas que se pueden percibir y son "cosas que no son" aquellas que no se 
pueden tocar, sino sólo percibir a través de la inteligencia, dando como 
ejemplo la usucapión4

. 

Así, la idea de que hay cosas que se pueden tocar y oLras no, produjo 
esta distinción entre cosas corporales e ¡ncorrraJes. 

b) Esta distinción no penetró en el pensamiento de los juristas roma
nos clásicos, pues ellos hablaban de "jura" y "córpora", pero nunca dijeron 
que los "jur,," eran cosa incorporal, como puede verse en un texto de 
Ulpiano, según el cual: 

"Nuflc l'ideamus, quae ven/an! in heredilatís petitiolie. El placuit, uni
versas res hereditatis in !IOC iudicium venire, sive iura, sive cOlpora sint"5. 

c) Pero quien cambió las COS:.lS fue Gayo, pues él formuló por pri
mera vez y con toda nitidez la distinción entre cosas corporales e incorpü
rale.s6. 

En sus Instituciones dice. Gayo que son corporales las cosas que se 
pueden tocar -quae langi possunl-, como un fundo, un esclavo, un vestido, 
una masa de oro o de plata; incorporales, las no tangibles -quae tangi non 
possunt-, esto es, las que in iure consistunt, como una herencia, un usu
fructo, las obligaciones contraídas de cualquier modo, las servidumbres 
,. b 7 rusticas y Uf anas 

4 En esta exposición histórica, sigo el esquema de:Alejandro GUZMAN BR(TO, Teo
na general de las cosas incorporales (apuntes de curso, Magister en Derecho de 
Minería de la Universidad de Atacama). Copiapó. 16 a 20 de julio de 1990. 

5 D. 5. 3. 18, 2. Trad.: "Veamos ahora qué cosas vengan comprendidas en la peti
ción de herencia. Y es mi opinión que se comprendieran en este juicio todas las 
cosas de la herencia, ya fueran derechos. ya cosas corpóreas". 

6 Sobre lo que existe una nutrida bibliografía. para lo cual, véase: Juan IGLESlAs, 
Derecho romano. Inslitucione!i de Derecho Privado (Madrid, Ariel, 1983). p. 237. 

7 Gai. 2, 12-14. 
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Por a ho ra , haré dos precisiones en rcla¡.;ión con esta formulación 

gayan". 
Primero: Gayo no enumera COl re los derechos. -res incOlpora/es- a la 

propiedad, por considerar malerializaclo el derecho en su objelO; la pro
piedad queda absorhida en las res "otp0l(1lcs"", Recuérdese que en derecho 
roma no la re,\ se refiere siempre él la cosa malcrial, al cO/pus. 

Segundo: Il) {!Oico que pre.tt:ndi<l (¡ayo era buscar una mejor sistema
tización de sus lmtifuúoltcs, pues, como se sabe, eSle jurista ~10 deseaba 
c()n su célchrc libro hattr una exposlclún s istemática tlel derecho romano, 
dividic.ndo tudo el derecho en el estudio de las personas, las. cosas y las 
accjon~s. Así, cuando tuvo que determinar la ubi cación sistemática, por 
ejemplo, de algún derecho, (;omo una servidumbre9, no enCOntró mejor 
ubi(;C1ción que en el libro de las cosas, libro para el cual creó esta suma 
di'!I'sif) cosas corporales e incorporales. 

El tcxtu de Gayo fue recogido por JustiniallO en las lnstituliL"lO, y en 
el Digesto 11 , como la gran división de las cosas. 

d) Así, luego de un largo lránsito hislúrico, y pasando por la nueva 
concepción de ¡us (a partir de Grocio) , y 1;) deformación dc l<ts ca legorías 

.. "" " I 12 .• h "d b " ca no nJ!'t lca!' /liS 111 re y lIIS lU n:m , por linos I"Icrcc os en sentl o su je-
tivo, esto es, !us dcrechos personé'lles y los derechos reales13 . 

8 
Ur. Igle!>ias, p. 2.38. 

9 
Caso al que aplicaban los romanos especia lmentc cSla ca legoría de n's ilfCOrpo-

mlL's. Cfr . ALVARO D'OKS. l)mxho p'imdo Romano (ramplona. Eunsa, 1986) 
192, n. 1. 

10 1, 2, 2, 1-2. Trad.: "Son corpóreas lal> (col>as) que por su naturaleza pueden ser 
tocadas" ( 1); ~mas son inrorp<')reas, las que no pueden ser rocadas; rualel> son las 
que ronsislen en un derecho" ( 2) . 

11 n. l. R. 1. 1. Trad,: "Unas cosas son rorporales, y olras inC'l)rp0ra\cs Son cor
porales. las que pueden IOCafSC ( .H ) ' Son incorporales. las <¡uc 1\0 pueden tocarse; 
cuales son las que consiSlen en un derccho ('lllne in ¡¡¡n· COIISÚ'lflllt)" . 

12 
Véase. sohre esta ca l egorí~l. til1imamcntc:José-l.eandro MAR'IlN l,Z -Co\RDOS 

RUlz. El ~ills ad '1.'111" cn: LiMo hOIlIí~lIajt' al pro/t'SO, Jn$t; L/lis Villa' Pala.~i (Ma
drid, Editurial Civitas, 1989), pp. 733-749 

13 Véase Michel VILLEY, /::swdios ell 101'110 a la noción dt' dt',rcho subjeri"o (Val 
paraíso, Ediciones Universitarias de Valparaíso. 1976) 248 pp. , passilll. 
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e) Luego esta distinción la tomaría POlh ier ~ que st.:ría la obra epigu
nal seguida por la codificación chilena. 

Este es, entonces, grosso modo d tránsito histórico de los bienes 
incorporales <.:orno noción jurídica , 

11. LAS COSAS INCOR PORA LES EN EL CO DI( ;() CIV IL 

Andrés Bello. al redactar el Código Civil, abre cllihro segundo de Jos bie
nes, diciendo que "los bienes cOIl.\isten el! ('osos eO/porales () tl/rO/pora/e.\''' 
(art. 565), y agrega que las "cotporales $0/ 1 lus que fiel/el! Ufl ser 1"1:01 y pue

den ser percibidas por ¡os sellfidos, como IIna Ctl.\"O, WI libro" (565, inc. 2\)) e 
"incorporales las que consisten en meros derecho)', como 10.\ ('tyiditos, y las 
servidumb"s activas" (565, inc, 3°), lo qu e complementa en el artículo 576 
señalando que "las cosas illl'olporales son dt.'rechos reales o personales". 

Pero, además, y aquí viene la gran singularidad chilena. el artícul o 
583 del Código Civil dice que "sobre las cosas incorporales hay lambién 
una especie de propiedad, Así el usurrucl uario tiene la propiedad de su 
derecho de uSU frU1.111 ." EnlOnces, por la vía de la propiedad es posible 
abarcar todos los derechos, y queda consagrada la propicucu.1 sobre los 
derechos, esto es, la "propiclMización de los derechos". 

Además, como según el artícu lo 582 del Código Civil. el "dom il1lo" 
(que se llama también propiedad) es tamhién un derecho; <.::n nucstr\l 
Código hay "derechos sobre Qcrcchos". lIgura un lanto extraña incluso 
para sus orígenes, pues ret.:uérdesc que para h)s rom<tnos d dominio no 
era un derecho (real), era la COS3 misma 

111. LAS COSAS INCORPO RALES EN LA CONSTITUC!O N 

Pcro CSIO no quedó sblo en el Cúdign C ivil, pues ahora l'st<J fi~ur<l se 11<1 
introducido en el texto de la Conslitución de 1980. Así, el artícu lo 19 NU 
24 inciso 1 u, dice que "la Constitllcián QSt'KlII 11 (1 todas las pa:;ontls (. .. ) el 

derecho de propicdad cn su.\' diversas e.\pecil's so/JIt' toda C!tIS" de hiel/es 
co/poro/es illcOIp()/'{/ les" 14 . 

14 En rcalidad. esto ya se hahía introd ucido al o rdena miento antes, ti través del 
art , lí! Ní! 16 inciso 1'-' del Acta Co nstitucional Nv 1 de 1')76, sobre los derechos )' 
deberes constitucionales, en los mismos términos que tomó posteriormente la 
Constitución de 1980. Por su part!;, la CO!1slitudón de 1')25 hahlaba e n su texl ,) 
pri mitivo de M/{J(las las prupicdadc.f Ji" diJ¡ú,ciúlI" (al"! . 10 n. 10). t C ~ IO que , it raí, 
de la Rerorma Conslitucional de 19t.7.l'uhrió d "(/('r('dlo dc I'l"Ol'it'dad ('/1 sus l fiwr· 
sos cSIX'Cics". 
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La inclusión de esta categoría fue perfectamente consciente, y es 
posible reconocer la intencionalidad de los comisionados si se revisan los 
Anales respectivos. El tema se discutió en la sesión 166a, celebrada en 
jueves 13 de noviembre de 197515

, y cuyos párrafos más significativos paso 
a consignar: 

El tema lo sugirió una intcrvenóón del comisionado Jaime Guzmán 
Errázuriz, del siguiente tenor: 

"El señor GUZMAN manifiesta, enseguida, que desgraciadamente 
estuvo ausente en la sesión pasada y pese a que no es su intención (~ntra
bar lo que ya está aprobado, dt:st:a h"cer un" pregunta sobre el alcance de 
la referencia al "derecho que a ella tuviere". Entiende que en la Constitu
ción del año 1925 esW frase tenía el sentido de referirse, fundamental
mente, a la propiedad de los créditos, pero ahora, agrega, al modificarse el 
encabezamiento del Ni.! lO, en cuanto lo que se garantiza no es la inviola
bilidad de todas las propiedades, sino el derecho de propiedad en sus 
diversas especies, estima que ese derecho de propiedad sobre los créditos 
queda cubierto en cuanto se asegura el derecho de propiedad en sus 
diversas especies. Entonces le parece que ya no se justifica, a la luz de la 
Constitución vigente y del proyecto de la Subcomisión, mantener la refe
rencia al "derecho que a ella tuviere", porque en esta parte podría enten
derse con un sentido equívoco. Por eso consulta si se analizó o no en el 
debate la posibilidad de que esta norma estuviera referida, más. bien, al 
derecho a la propiedad, caso en el cual su ubicación tendría que ser otra, 
ya que ella dice relación con (el derecho al dominio privado) y no con el 
dc[(~cho de propiedad ya adquirido. De manera que desea consultar si se 
precisó el sentido que tendría la frase "el derecho que a ella tuviere" resR 

pecIO del actual encabezamiento del texto constitucional y de un futuro 
texto, como el que se está aprobando. Si no h" quedado precisado en la 
sesión pasada, cree que sería inter(~sante hacerlo porque, aparentemente 
le parece innecesario .. 16. 

Luego otro cumisionado sostiene: 
"El señor OVALLE st:ñala que el señor Guzmán tiene razón, ya que 

protegida la propiedad en sus diversas especies, es evidente que está pro-

lS \' iJ. Acta.\' Oficia/e.l· de la Comisión Consliruyente (Santiago. Gcndarchilc, 
lY7S). sesión 166a, pp. 2-14, ((¡yo índice. expresivamente senala: "prosigue la discu
sión particular de la garantia al derecho de propiedad. Se reabre el debate con 
respecto al inciso prim{!ro y se: apruetJa el ~lguienlc: "El derecho oe propiedad en 
sus diversas especie" sobre 100 .. dase de bienes . corporales o incoflx)r<!!c:s" 

16 Acta.", "., . ·"t' 3 L • seS¡OI1 \}) .. p ... 
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legida la propiedad sobre los derechos, qu e no es sino un<l forma de pro
piedad,,17. 

La discusión sobre el tópico se cierra cnn los siguientes párrafos: 
"El señor ORTUZAR (Presidente) propone modificar el inciso pri

mero y decir ahora que la Constitución asegura el derecho de propiedad 
en sus diversas especies, de las cosas corporales o incorporales." 

El señor EV ANS adviene que la expresión "en sus diversas especies" 
no se puede tomar en el sentido restrictivo de que se refiere sólo a bienes 
corporales e incorporales. Se refiere, también, a las diversas concepciones 
que del dominio pueden desarrollarse en un momento dado en la socie
dad. Por ejemplo, la propiedad cooperativa, es una forma de dominio, es 
una especie dI.! dominio que queda prolegid:1 por el texto constitucional de 
manera mu cho más expresiva que si eltexlO se limitara a decir que lo que 
se protege es el derecho de propiedad sobre cosas muebles o inmuebles, 
corporales o incorporales. 

El señor ORTUZAR (Pre.c;idenle) señala que la fra~ el derecho de 
propiedad de las cosas corporales e incorporales en sus diversas formas, 
precisament e, cubre la inquietud del senor Evans. De manenl que se man
tiene el concepto de que se protegen las diversas especies o las diver:o.as 
formas que puede adquirir el derecho de propiedad, refiri éndose r:specífi 
camente la garantía a las cosas corporales e incorporales a fin de que no 
haya ninguna duda sobre esta materia . 

El señor RODRIGUEZ~miembro de la SuhcolHisión de Derecho de 
Propiedad) expresa que Jos miembros de la Comisión eSI ;.in discurriendo 
en la posibilidad de que la propiedad pueda ser ubjeto tic ulgún ataque de 
hecho. 

La verdad, agrega el señor Rodríguez, es que todo ataque de hecho 
implica un desconocimiento del derecho de propicdmJ. Los C<lSOS que se 
han propuesto y analizado, prosigue, 3fe(,;tan al derecho, a la posesión y a 
la tendencia material del bien, los que no esttin dentro de la enumeración 
clásica de los atributos dl.!l dominio, de uso, de goce y disposición, pero 
ellos son el basamento de esos atributos, porque no se puede usar, gozar y 
disponer de urla cosa si no se tiene acceso a ello o se ha sido despojado de 
ella; y para enfrentar esas situaciones dc hecho y recupe rar el derecho, 
existen las acdoncs posesorias. Ahora, si el ataque de hcchú ~ produce en 
virtud de una ley, el problema es de inconsl itucionalidad, porque en el 
inciso primero se ha garant izado la propiedad en sus diver~as especies, 
con todos sus derechos anexos ¡nduidos, y el legislador en el indso 

17 A . . , ¡"1' , eras. Cit ., seslon JU ., p ... . 
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segundo tiene unl:l competencia muy limitada porque sólo puede regla
mentar el modo de ejercer esas facultades, pero ese modo de ejercerlas no 
significa, evidentemente, limitar el ucrecho. Para los efectos de la limita
ción viene, él conlinuación, en la misma frase, la competencia, que a su VC'L. 

tiene limitaciones, vale decir, existen las "limilacionc.1; de las limit aciones" 
Por consiguiente, si se produje.re el caso de que una habitación de 

una propiedad extensa , se prelendiere ocupar por dbptlsición eje la auto
rieJad puhlica , e l afectado con la medida tendrá la acción posesoria para 
enfrentar esa situación de hecho. Y si es por disposici(ln de ley , constitui
ría, a juicio del señor Rodríguez, una limitación que escapa a las posibili
dades que olorgi::j el constituyente. Ahora, si se entiende que tales actos no 
escapan a esas posibilidad\!s, lo que se debe hacer es reforzar precisa
mente el célmpo dc las limit aciones, para que la competencia de la ley sea 
dara y circunscrita a su texto. 

El señor ORTUZAR (Presidente) expresa que, por última VeZ, desea 
insistir en la conveniencia de haf.:e r en el encabezamiento de la disposición 
una referencia a las cosas corporales e incorporales. 

A continuació n pregunti.l el por qué parece claro que la garantía en 
eSlUdio comprende los derechos incorporales, y se responde invocando el 
artículo 58.1 del Código Civil, que ha dispuesto que sobre las cosas incor
porales hay también una e~pccie de propiedad, lo que es casi una ficción 
legal porque, defínitlo el derecho de propiedad como un derecho real, es 
evidente que no podría hahcr sobre las cosas incorporales un derecho de 
propiedad. De manera que e l único argu mento jurídico para sostener que 
la gartllltía del derecho de propiwad cubre propiamente los derechos, 
SCfln reales ° personales, es la disposición del Código Civil. Suprimida 
dicha norma -lo que está t:n manos de legislador hacerlo- el día de 
mañana se podría sostener que la g¡.uantía constitucional está refe rida sólo 
a Il:ts distintas formas de propiedad, como por ejemp}o, a la propiedad 
flgri:lria, la minera, la inlelectuíi!, y otras formas que pueden surgir en el 
f'uluro. 

De manera 4ue si es~ es la interpretación que se le da a precepLO, y 
f(ll interprct¡¡ción está sujcw a la eventualidad de que su fundamento 
pueda de~élp(lreeer por Sl~r modificada la disposición del Código Civil. 
¡,por qué no decir claramente que la Consti tución garantiza el derecho de 
propiedad sobre léls cosa!; corporales e incorporal e!' en sus diversas for
mas, con lo cual se facilitaría la interpretación del precepto? 

El .señor GUZM-4 N se inclina favlHablemenl c por esa idea, mante
niendo la e;'\l'resión "en sus diversas especies". El precepto, entonces, 
diría: "El derecho de propiedad sobn: las cosas corporales o incorporales, 
en sus diversas especies", con lo cual adquiere un sentido amplio y garan-
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tiza las distintas formas que el derecho de propiedad puede adquirir; las 
especies sobre las cuales puede recaer y los tipos de propiedad distintos 
que pueden generarse según sea la cosa sobre la cual recaiga. 

El señor ORTUZAR (Presidente) acepta la redacción propue~ta por 
el señor Guzmán, porque en ella quedan absolulamenle cubiertos y garan
tizados todos los derechos del propietario. 

El señor EVANS observa que es <:1 derecho de propiedad en sus 
diversas especies y no las cosas corpora les o incorporales en sus diversas 
especies, lo que se garantiza. De manera que la redacción debe ser ésta: 
"El derecho de propiedad, sobre cosas corporales o incorporales, en sus 
diversas especiesM

• 

El señor SILVA BASCUÑAN sugiere sustituir la expresión "cosas" 
por "bienes" por considerarla más adecuada . 

El señor ORTUZAR (Presidente) propone aprobar la siguiente 
redacción para iniciar la disposición del inciso primero relativo a la garan
tía en debate . "El derecho de propiedad en sus diversas especies sobre 
toda clase de bienes, corporales o incorporales". 

_Aprobado18. 

En definüiva, lo que se perseguía -y ~e logró. como se verá-, era una 
forma de protección a los derechos, él las titularidades privadas diferentes 
al dominio (en el sentido del artícu lo 582 del Código Civil), 10 que, de 
paso, echó por tierra todo vestigio de la famosa teoría de los "derechos 
adquiridos" . 

Adicionalmente, recuénJese que la Constitución consagró en el artí
culo 19 N° 23 "la hbenad para adquirir el dominio de toda clase de bie
nes", lo que se denomina usualmente como el derecho "a la" propiedad19

. 

Entonces, de acuerdo al panorama legislativo y constitucional des
crito, hoy podemos -o debié ramos- hablar de las siguientes categorías 
dogmáticas: 

- propiedad 
- derecho de propiedad 
- derecho a la propiedad 
- propiedad sobre derechos 
Incluso, como veremos, es posible agrega r aún más calegorías, pues 

la jurisprudencia tiende a crear nuevos "objetos" de propiedad (distintos a 

18 Ac(os, cit., sesión l()Óa" pp. 12-14. Enfasis en el originill . 

19 ~ "d' 'd d d' , ' , '."te es, Jun Icamente, un lW a rem, cuyo tsarrollo ogma(!("o e:;¡a pen-
diente de atendón por la doclrinu chilena. 
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los bienes y a los derecho~, por cierto), extendiéndose en forma desmesu· 
rada eSle fenómeno de la propietarizaciót1 . 

Incluso, a veces, se habla de los "derechos incorporales", categoría, a 
mi juicio, incomprensible, pues, me pregunto: ¿cuáles son los derechos 
corporales, enlonces? 

IV. LAS COSAS INCOR PORALES 
Y EL RECURSO DE PROTECCION 

Una vez consagrada esta figura e n la Constitución, y a raÍl. de la introduc· 
ción de un nuevo arbitrio de protección de los derechos constitucionales 
en el artículo 20 de la Constit ución (y, antes, en el artículo 2° del Acta 
Constitucional N° 3, de 1(76), que protege precisamente esta garantía 
establecida en el N° 24 del art. 19 (la qu e cubre, como sabemos, a los bic· 
nes corporalt.:s e incorporales), se ha venido produciendo en la jurispru. 
dencia una generalización del uso de esta figura , y, aún , un abuso, pues, 
como mostraré, ya no sólo se la ha extendido él lo~ derechos, sino a otras 
formas, técnicas o situaciones. 

V. ALGUNA JURISPRUDENCIA. 

La juri sp rudencia nacional hoy habla de propiedad no sólo sobre los dere· 
chos20, sino también, por ejemplo. de "propiedad sobre el empÚ.:o,,21, de 
"propiedad sobre una concesión,,22, de "propiedad sobre la concesión de 
un bien nacional de lISO públ i<:o,,23 , "la calidad de estudiante universitario 

20 Un ejemplo el'! la propia COnstilución es el arl. 19 N° 24 inciso final : Los dere
cllos de lus partiClilares sobre las aguas (. . .) oror¡;arál2 a sus titulares la propiedad 
subre ellos. 

21 Véase sentencia de la Corle Suprema de 22 de enero de 1988. en Gaceta Jurf· 
diciJ. NI.' lJ6 ( 1988) p. 25. 

22 Véase el propio texto de la Constit ución en ~u art ículo 19 1\"0 24 inciso yo q",e 
dice: el dominio del titular sobre su COllfesión minera está protegido por la gafanda 
c01Htüuciono! de que mua ,'Slt' mímero. La propiedad sobre la concesión es un 
abu&o d(,~mático en que incurre la propia Con!itituci6n. Ver un planteamiento CTí· 

tiro en: Vr::RGAR/\ Principios y sistcfml del d{'r..:c11O minero. ESlUdio histórico-dogmá~ 
lieo (Sanliago, Edilorial Juríd ica de Chile , 1992) p. 334 Y SS_ 

23 Sentencia de la Corte Suprema, de 4 de marzo de 1987, en Gacew Jurídica Ng 
81 (1987) p. 23. 
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(",) configura una especie de propiedad sobre los derechos incorpora
les,.2~propiedad del "subarrendatario sobre un derecho para u~r del bien 
raíz" ; "propiedad sobre la facultad de desempeñarse como consejero de 
una Asociación GremiaJ,,26, derecho de propiedad "sobre la función" de 
empleado pÚblico27Á propiedad sobre el beneficio previsional denominado 
"auxilio por retiro .. 2 

, etcétera, 
y lo que es uno de tos más raros excesos, considerar que un conce

sionario eléctrico tiene "propiedad sohre la zona de concesión otor
gada ..29. Es notorio aqui como se recurre ;JI exPediente de la propiedad, 
con el objeto de hacer entender en forma muy gráfica la extensión rerrito
rial sobre la que se ejercen unos derechos exclusivos nacidos de la conce
sión eléctrica. 

En fin, esto es sólo una muestra de una jurisprudencia abrumadora, 
prueba de lo cual existe en cualquier recopilación jurisprudencial chilena 
de los últimos años. 

24 Sentencia de la Corte Sup rema, de 6 de abril de 1989, en Gaceta Jurídica ]\'11 

106 (1989), p. 27. 

25 Sentencia de la Corte Syprema. de tI) lIe junio de 1989, en Gaceta Jurídica ;-"Q 
110 (19!i'J), p. 114. 

26 Sentencia de la Corte Suprema , de 29 de enero de 1990, en RcvislCl di' Dt'n'cllO 
y Jurisprudencia 87, N° 1 (1990), 11, 5, p.2. 

27 Sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago, de 27 de octubre de 1989. en 
Revista de Dereclw y Jurisprudt'ncia 87, NQ 1 (1990) , 11 , 5, p. 24, entre mychas otras 
en el mismo sentido. 

28 Sentencia de la Co rte de Apelaciones de Conccpc'ión, de 5 de marLO dI;. 1Y90 
(confi rmada por Corte Syprem3 el 16 de ahri: de l'J90), en Revista tle lh'rahO )' 
Jurisprudencia 87 N° 1 (1990), 11 , 5, p. 49. 

29 Sentencia de la Corte de Ape\acio!\es de Santiago. de 2ó de octub re lit! 1990, 
confirmada por la C..arte Suprema, por sentencia de 15 de noviembre óe 1990. 
Véase en: Infom/e Constifllcional NQ 9 (18 de enero de 1991), p. 2. En otra senten· 
cia de la Corte de Apelaciones de Santiago de 7 de didembre de 1990, se dice que 
Hla zona de concesión pertenece al concesionario". Véase en: Informe Constitucional 
N° 27 (26 de febrero de 1991) p. 2. 
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VI. CONCLUSIONES 

1a Para obtener hoy la prot ección jurisdiccional de cUfl lqu ier derecho 
subjetivo debe recurrirsc a l:stc expediente de considerar protegible no 
tanto al "derecho", sino la propiedad que sobre él se tendría . 

Es éste. a mi juicio, un vicio dogmático, que si bien product: los efec
tos pnh.:ticos queridos por los <.:onstituyentes (la prote¡;ción de los dere
chos) está condu ciendo a 1<1 insti tución de la propiedad, po r la vía de esta 
jurisprude ncia, il una (.'vide nte crisis dogmálica. La propiedad. así. t iende a 
cubrir todo el derecho, (Odas las titu laridades, todas las posiciones jurídi
cas, lodos los ámbitos jurídicos, sea rCSpCí-10 a cosas o personas (o incluso 
a rea lid;,i(Jcs, com n las técn icas, los actos, u otras). 

Parecer ía más adecuado, lisa y llanamente, una protección dirigida 
direc l ~m t..' nlc sobre los derechos. CO JllO tales derechos, como lilularidades 
jurídicas, como posiciones jurídic<ls. con un ámbito propio. 

2° Esta práctica es abierta me nle corrosiva; es una rdajadón del con
cepto dc prnpiedad, 10 que evidencia su completa crisis actual, y el peligro, 
par .. Chile. de que. al final, cuando "todo" sea propiedad (derechos, lécni
C3 S, <letos, ámbitos, situaciones, ctc.). ya por lógica , al mismo tie mpo, nada 
va t i ser pn.1picdad , PU{:s se h~lbr{1 inundado complcwmente en medio de 
este exccsn. 

C reo, en fin, que si no se parGl liza esta situación, y se redefine por la 
legi sla ción, por la jurisprudencia y por la doctrina (la que , en este caso, 
debe a po rta r epígonos, al respecto), se podría prodUl.::i r un a honda crisis 
en d Derecho chileno. un precipicio dogmático del qUI: sed muy difícil 
sali r. Y la solucit1n (aun (:uando no ahrigo demasiadas esperanzas de una 
soluciá n. pues la sitli íl ción se ha hct:ho ..:asi irreversible, a mi juicio) parece 
rácil : rc<.:onducir las tilula ril1áde$. jurídi..:as, las posiciones jurídicas, los 
ám bitus jurídicos protegiblcs a 1( 1 que son, y reconocerlos. definirlos y pro· 
tegerlos por l t) que son, y no por I11Ct1io del expediente vicioso de la pro
picd'ld. 

291 


	01.jpg
	02.jpg
	03.jpg
	04.jpg
	05.jpg
	06.jpg
	07.jpg
	08.jpg
	09.jpg
	10.jpg
	11.jpg

